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IMAGEN CORPORATIVA PARA PUNTO DE VENTA
Su principal objetivo es mantener una imagen homogénea en los puntos de venta de

Conauto, logrando así una fácil identificación del público.

¿En qué consiste el apoyo?
a) Para puntos de venta fijos:

• Pintura exterior blanca.
• Rotulación de logotipos.
• Anuncios luminosos: cajas de luz y letra por letra.
• Esmerilado de cristales.

b) Para puntos de venta móviles:
• Rotulación de la unidad (imagen institucional autorizada).

¿Cómo solicito el apoyo?

1. Llena el formato “IMAGEN PUNTO DE VENTA-2016” o “Imagen PtoVta Móvil-2016”,
según el caso. Este formato está disponible en la sección de descargas de la página
www.capacitacionconauto.com

Es importante llenarlo correctamente y recabar las firmas.
2. Cotiza con 3 proveedores diferentes ,el concepto o conceptos que solicitarás para

imagen.
3. Solicita un “foto montaje” a los proveedores.
4. Envía todo (formato, cotizaciones y foto montaje) escaneado al correo:

marroyo@conauto.mx

Guía para llenar el formato:
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Punto de venta móvil

¿Cómo sé si el apoyo para imagen está autorizado?

• Posterior al envío de tu formato y anexos, deberás recibir respuesta del área de

Mercadotecnia:

o En caso de ser autorizado, te enviaremos el formato con todas las firmas de
autorización.

o En caso de ser rechazado, te indicaremos el motivo, para que puedas trabajar en
la solución y volver a enviar tu solicitud.

• Te recomendamos confirmar que hayamos recibido tu solicitud.

¿Cómo cobro el apoyo?

• Una vez que te enviemos el formato autorizado, podrás mandar la imagen a

producción con el proveedor seleccionado.
• Cuando quede, debes enviar fotografías del trabajo terminado, al área de

Mercadotecnia, para que quede tu apoyo registrado.
• Cuando esto suceda, puedes revisar el sitio www.grupoconauto.com.mx sección “Lista
de Apoyos pendientes”.

o Recuerda que debes subir los siguientes documentos:
 Factura de la Distribuidora en 2 formatos: pdf y xml.

 Copia de las facturas de los proveedores con que hiciste la imagen, en
formato pdf.

 Copia del formato autorizado, en formato pdf.

 Fotos del trabajo terminado, a manera de testigo, en formato pdf.

• En caso de aclaraciones relacionadas con el portal de cobro, favor de contactar al
área de finanzas: Alma Galicia: 5228 7000 extensión 3142.
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